
 

 
 

                                                                   EJERCITO ECUATORIANO 

 

101-2025-2026 

Estimado señor padre de familia/representante: 
 
 
Con un respetuoso saludo, este rectorado informa que con el propósito de realizar la reserva 
de cupo correspondiente al año lectivo 2026-2027, estará habilitada desde el 27 de mayo 
hasta el 20 de junio de 2026, la opción denominada separar cupo en la plataforma gescolar 
para que el representante del cadete desde Inicial 2 a tercer año de bachillerato pueden 
registrar esta información. 
Una vez realizado este procedimiento los padres de familia/representantes deben descargar 
el archivo, imprimir y legalizar el mismo y mediante su representado (hijo/a) entregar al 
inspector de cada año y paralelo para posteriormente en la secretaría general reciban esa 
documentación para registro y validación. 
 

DMQ, mayo 27 de 2026 
 

Dios, Patria y Libertad, 

 
Rodolfo P. Valencia F. 

Crnl. de EMC. 
Rector de la U.E. FF.AA Colegio Militar No. 1 “Eloy Alfaro” 
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